
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  46333 – 23  
Condenado JAIME MANUEL OLIVERO 
C.C # 80187436 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 17 de Junio de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 480 del 
DIEZ (10) de MAYO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024), por el término de dos 
(2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 
dia 18 de Junio de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  46333 
Condenado JAIME MANUEL OLIVERO 
C.C # 80187436 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 19 de Junio de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 20 de Junio 
de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 













Bogotá D.C., 14 de mayo de 2024

Doctora
NANCY PATRICIA MORALES
Juez 23 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN -
ERROR EN EL AUTO
RADICADO: 11001600000020170018800
CONDENADO: JAIME MANUEL OLIVERO

Obrando en calidad de agente del Ministerio Público, en virtud de las facultades
establecidas en el artículo 277 numeral 7º de la Constitución Política, así como en
desarrollo de las consagradas en el artículo 111 literal d) de la Ley 906 de 2004, de
manera atenta me dirijo a usted a fin de interponer recurso de reposición contra el
auto 480, en la causa del interno 46333.

Lo anterior toda vez que el sentenciado estuvo privado de la libertad desde el 25
de enero de 2017 hasta 12 de agosto de 2019 (30 meses y 17 días), luego del 3
de mayo de 2021 hasta el 26 de enero de 2022 (8 meses y 22 días) y,
posteriormente, desde el 14 de julio de 2023 hasta la fecha (9 meses y 26 días
hasta la emisión del auto el 10/05/2024) lo que resulta en un total de CUARENTA
Y NUEVE MESES Y CINCO DÍAS de tiempo físico lo que, sumado al tiempo
redimido reconocido de CUATRO MESES Y CUATRO PUNTO SETENTA Y
CINCO DÍAS, deriva en un descuento total de CINCUENTA Y TRES MESES Y
NUEVE PUNTO SETENTA Y CINCO DÍAS, lo cual no concuerda con el auto
interlocutorio 480 del 10 de mayo de 2024.

Cordialmente,

JENNY ADRIANA BRETON VARGAS
Procuradora Judicial Penal II-159

Procuraduría 159 Judicial II Penal de Bogotá
Carrera 10 No. 16-82, piso 6. Teléfono 5878750 Ext. 14634

Bogotá D.C.
1











URGENTE- 46333- J23- AG- JAPZ-RV: URGENTE - INTERPONE REPOSICION - NI 46333 -
J 23 AI 480 DEL 10/05/2024

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 14/05/2024 4:58 PM
Para: Secretaría 02 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs02ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (464 KB)
NI 46333 - J 23 AI 480 DEL 10052024.pdf; RECURSO REPOSICIÓN JAIME MANUEL OLIVERO AI
480 14_05_2024.docx.pdf;

De: Secretaría 02 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs02ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 14 de mayo de 2024 4:36 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: URGENTE - INTERPONE REPOSICION - NI 46333 - J 23 AI 480 DEL 10/05/2024
 

Buen día, 

JULIO NEL TORRES QUINTERO
Secretario N° 2 Centro de Servicios Administrativos

De: Jenny Adriana Breton Vargas <jbreton@procuraduria.gov.co>
Enviado: martes, 14 de mayo de 2024 8:00 a. m.
Para: Secretaría 02 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs02ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: NI 46333 - J 23 AI 480 DEL 10/05/2024
 
Cordial saludo,

Por medio de la presente, obrando en calidad de agente del Ministerio Público, respetuosamente
interpongo recurso de reposición contra el auto 480 por los mo�vos descritos en el adjunto.

Atentamente,
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Jenny Adriana Breton Vargas
Procurador Judicial II
Procuraduria 159 Judicial II Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogota
jbreton@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14634
Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808
Cra. 5ª. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Jhosep Fernando Velasquez Chi�va <jvelasqc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 10 de mayo de 2024 2:34 p. m.
Para: Jenny Adriana Breton Vargas <jbreton@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 46333 - J 23 AI 480 DEL 10/05/2024
 
Buen día,

Le remito AI 480 DEL 10/05/2024, para que se no�fique de lo allí dispuesto 

JHOSEP FERNANDO VELASQUEZ CHITIVA
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
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corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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